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. I . ÚNIÏJÜS Mr? -SE AT , . ,'¿ïáwgwá r L SUBSECRETARIA DE GESTIONM-aSECRETARÍA DE» ¿L ¿wgüy 5;; / ' ' PARA LA PROTECCION AMBIENTALMEDIO AMBIENTE ¿ti ggfififi Dirección General de Gestión Integral de Materiales -. BLI/¿9 y ActIVIdades RiesgosasY RECURSOS NATURALES 33%}??? .

¡NFOHMACIÓN SUJETA A CLASI ICACIÓN: La piesenie información queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia c e transparencia.

_ Por. un usO responsable del papel, las copias de
\ f Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXP/EDICION: y '
CIUDAD DE MÉXICO A, _‘l 2' A60 200; A y
”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.

N°- de. B'ÏACORA } 09/AH_0033¡08¡1 9 OFICIO No. DGGIIVIAR.710/ 0 00 6,16 5 /.\

Autorización ,arala im orta "nde la uicidas, nutrientesw’e etales, sustancias materiales tóxicoso eli rosós'/ un. lCon fundamento emi/os artículos 135 fracción iV, 153 fracción VII de Ley General de Equilibrio EcOIógicO'y/ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracciónJ, 3 fracción II, 30. 31. 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importación y Export ción y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. XII y ‘ IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el AC‘uerdo que Establece laCIaSificación y Codificación de Mercancías cuya Importacion y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integ an la Comisión Intersecretariai para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada 'NOMBRE O RAzON SOCIAL . - “ 1 R.I=.C. o-C.U.R.P. VIGENCIA INICIALSTOLLER MÉXICO,S.A. DE C.V. ' ' 1 2 ABÜ mi?
:3. . ‘ aAVENIDA AUTOTRANSPORTIST s 203, EL PALOTE, __ __ -‘ SME 060725FL3

CP. 37208, LEON, GUANAJUATO .
VIGENCIA FINAL

“‘- 15/04/2020
ijEL. (477M 192974; Correo—e: ¡solis@stouerme¿gie¿“.6
NOMBRE COMERCIAL _ "GOLDEN PEST SPRAY / GOL/DEN RE
NOMBRE QUÍMICO / IUPAC‘
N/A
CATEGORÍA TOXICOLÓGICA
5
CONCENTRACION EN (0/9) o 'c' '
M'N'MOI 88.35; NOMINAL‘sï' _
CANTIDAD
100,000 LITROS

¿5:

DISTRIBUCIÓN
PAÍS DONDE SE ELABORA O PRODuEL PRODUCTO
USA

Av. Ejército Nacional No. 223, COI . Anáhuac, CP. 1 1 320, Alcald ia Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semamat
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«J CONDIOIONANTES DE LA AUTORIZACION #-

¿ - ' /
. r . .

l. La ¡presente autorización no ex‘ime al autorizado del CUlTipIÍJ'IÍÏmÍO de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizaCión, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia

presente, o bien por la Violación de cualquier disposición legal aplicable en la mateiia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que Conforme a derecho
procedan. Lo anterior con funid-amento en Io establecido en los articulos 1(0 y 12 de la Ley Federal de Besponsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y. VIII de lal Ley Geneilal de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. _i ' r’

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material/"peligroso autorizado. en la presente, deberá avisar de

inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las '
acciones contenidas en su Programa 9,9 ,mge’didas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. '

/ " t” sii ., iii? ' '
'lV. De conformidad con los artículos 2g fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaIUación ante esta Unidad Administr tiva, a través del t7ámite SEMABNAT-07—024, el “Plan de Manejo de)
productos que al desecharsese convierten en residuos peligrosos”. s ' l

V..AI término de la vigencia de esta Autorización,/bresenta\r“un informe que incluya Io‘ siguiente: los destinatarios o compradores del
producto "y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

/

Informativo: \ ' ,J '
¿Paralla expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso deCOFEPRIS número 193300121A0813

\

,Hago de su conocimiento que el trámite Para la importac'ón y eqrtación de materiales reguladas en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realiza/do de manera digital, a través del Portakde Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en Ia,|íga: https://www.ventanillaunica.qol:¿.mxlvucemlindex.html.
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. _, Á ' ' _ EFJQ/PRLC/SBJ/JC
C.c.e.p. Dra. Maria de los Ángel s Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. - f - "

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de/l’nspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— rosario.peyrot@profepa.gób.mx
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Pu'ertos, Aeropuertos y Fronte'ras.- felipe.o|medo@profepa.gob.mx

K Ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ' , ' \

- ‘I * 09/AH—0033/08/19 \


